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RELACIONES BILATERALES 
 

Brasil 
 

En el transcurso de la semana, ocurrieron hechos relevantes con respecto a las 
relaciones bilaterales argentino-brasileñas. En primer lugar, fue distinguido el ministro 
Julio de Vido con la Orden do Cruzeiro do Sul. 

 
Por otra parte, el jefe de Gabinete, Jorge Capitanich, declaró que las 

suspensiones ocurridas en algunas plantas automotrices extranjeras radicadas en 
Argentina, como General Motors (GM) o Peugeot, tienen como causa parcial la baja en 
la demanda extranjera brasileña, y que existe un proceso de negociación para 
solucionar la misma.  

 



 

2 
 

Observatório de Política Exterior Argentina 

En el mismo orden de cosas, el ministro de Desarrollo, Industria y Comercio 
Exterior de Brasil, Mauro Borges, sostuvo que las automotrices brasileñas comprarán 
más autopartes argentinas, y que como complemento, el Banco Central argentino 
proveerá de divisas a las empresas que quieran hacer compras al exterior (Clarín-
Política, 15/05/2014, 18/05/2014; Página/12-Economía, 16/05/2014). 
 

Uruguay 
 

El canciller uruguayo, Luis Almagro, objetó públicamente los dichos que realizó 
el subsecretario de Puertos y Vías Navegables de Argentina, Horacio Tettamanti, 
relacionados a las medidas aplicadas contra los trasbordo de mercadería argentina en 
puertos Uruguayos. Tettamanti, en defensa de las medidas antedichas, había 
establecido que se haría todo lo posible para que Argentina se convierta en uno de los 
mejores países del mundo, en lo referido a cuestiones marítimas. Y criticó además a 
Uruguay, afirmando que este consideró que podría ser “el centro logístico del Cono 
Sur” sin que Argentina tome alguna medida al respecto. 

 
Frente a estas declaraciones, el ministro de Relaciones Exteriores de Uruguay 

expresó que  la falencia es de Argentina que permite, mediante dicha medida, que los 
exportadores pierdan días en los puertos y se afecte su sector exportador. Si bien 
reconoció la extensión de la costa marítima Argentina, aclaró que las medidas que se 
tomen para mejorar las condiciones de los servicios portuarios deberían orientarse 
hacia un correcto funcionamiento y no empeorarlo. 

 
Por otro lado, el embajador de Uruguay en Buenos Aires, Guillermo Pomi, 

expresó que las declaraciones del funcionario argentino, lejos de mejorar la integración 
sudamericana, incrementa el enfrentamiento entre ambos países. De esta forma, 
según Pomi, se perjudican las relaciones bilaterales por el apoyo de “intereses 
mezquinos” (Clarín-Política 20/05/2014; La Nación-Política 21/05/2014). 
 

Colombia 
 

El pasado lunes, mediante una nota emitida por Cancillería, Argentina 
manifestó sus condolencias a Colombia por el trágico accidente ocurrido a partir del  
incendio de un autobús en la localidad de Fundación. La misma, fue enviada por el 
canciller, Héctor Timerman, a su par colombiana, María Ángela Holguín, y dirigida a 
los familiares de las victimas (Comunicado de Prensa Cancillería, 19/05/2014). 

 
Holanda 

 
El día miércoles 14 de mayo, fue firmado un acuerdo de información tributaria 

automático entre el Reino Unido de los Países Bajos (que incluye a a Saint Martin, 
Curaçao, Aruba y Holanda) y la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
(Página/12-Economía, 15/05/2014). 
 

Noruega 
 

Con el apoyo de la Cancillería, universidades e instituciones argentinas 
dedicadas a la educación y la investigación en temas de petróleo y gas participaron de 
una misión a Noruega. El objetivo principal fue conocer el modelo noruego en esta 
materia, con especial foco en la vinculación entre la industria petrolera y la academia. 
Además de funcionarios de estos organismos, participaron de la delegación, 
representantes de las universidades nacionales de Buenos Aires, Comahue, Arturo 
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Jauretche, Salta-Sede Regional Tartagal, Patagonia Austral y Universidad Tecnológica 
Nacional-Facultad Regional Neuquén, así como el Instituto Tecnológico de Buenos 
Aires e Y-TEC, la empresa de soluciones tecnológicas de YPF.  

 
El caso de Noruega y su industria petrolera sobresale en el mundo por su éxito. 

El país es el principal productor europeo de petróleo y el tercer exportador mundial de 
gas, pero el aspecto más destacado de la experiencia noruega lo constituye la 
estrecha vinculación entre las demandas de la industria petrolera y las actividades del 
sector académico, que permite que ambas partes colaboren en el desarrollo de 
conocimientos e innovaciones para el crecimiento de la industria y el fortalecimiento 
del sistema de investigación (Comunicado de Prensa Cancillería, 19/05/2014). 

 
Turquía 

 
El gobierno de la República Argentina expresó su solidaridad con el gobierno y 

el pueblo de la República de Turquía por el trágico accidente ocurrido en una mina de 
carbón en la provincia de Manisa, al oeste del país, y se suma al dolor por la pérdida 
de más de doscientas vidas humanas. Al mismo tiempo, manifestó sus más sentidas 
condolencias a los familiares de las víctimas y expresó el deseo de una pronta 
recuperación de los heridos, con la esperanza de que las personas que siguen 
atrapadas en la mina sean rescatadas con vida (Comunicado de Prensa Cancillería, 
14/05/2014). 
 

Sudáfrica 
 

La República Argentina felicitó al pueblo y al gobierno de la República de 
Sudáfrica por las elecciones celebradas y le deseó el mayor de los éxitos, en su nueva 
gestión, al electo presidente, Jacob Zuma. El gobierno argentino renovó en esta 
oportunidad su voluntad y compromiso de continuar profundizando la relación bilateral 
con Sudáfrica y los vínculos de amistad existentes entre nuestros pueblos 
(Comunicados de Prensa Cancillería, 14/05/2014). 
 

Estado del Vaticano 
 

El rector de la Universidad de Buenos Aires (UBA), Alberto Barbieri, se reunió 
con el Papa Francisco, con el fin de exponerle una iniciativa que conlleva la creación 
de escuelas secundarias en zonas vulnerables de la ciudad de Buenos Aires y el 
conurbano, y que apunta a los más necesitados. En este orden, el Papa comprometió 
la participación de los curas de las villas en este proyecto (Página/12-El País, 
21/05/2014). 
 

TEMAS DE AGENDA 
 

Cuestión Malvinas 
 

La embajadora argentina en Londres, Alicia Castro, respondió al nuevo 
gobernador británico de las Islas Malvinas, Colin Roberts, quien había acusado al 
gobierno argentino de practicar “bullying” contra los isleños, diciendo que “le falta el 
respeto a la Argentina al afirmar que tiene acciones lamentables e indignas de un 
Estado democrático y manda a nuestro Gobierno a portarse bien. Nos trata como si 
fuéramos súbditos del imperio”.  
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En días anteriores, Roberts habló de acciones y declaraciones del gobierno 
argentino “diseñadas para dañar la economía y socavar la capacidad de los habitantes 
de las islas”. Además Castro insistió en que “toda la comunidad internacional reconoce 
que existe un conflicto de soberanía y que el Reino Unido se niega a negociar a pesar 
de las 41 resoluciones de la Organización de Naciones Unidas (ONU) que urgen a 
ambas partes a negociar. En el archipiélago, replicó Castro “no es necesaria ninguna 
presencia militar porque el Reino Unido sabe, como todo el resto del mundo, que 
Argentina nunca más va a ir a la guerra por Malvinas”; y agregó que si Argentina 
ejerciera su soberanía, podrían explotar sus recursos petroleros como cualquier 
provincia petrolera argentina, con una capacidad de vida mejor. 

 
En otro orden de temas, el canciller argentino Héctor Timerman, recibió a los 

embajadores de El Salvador, República Dominicana, Guatemala, Honduras, Nicaragua 
y Panamá, a quienes agradeció en nombre del Gobierno Nacional la aprobación en el 
marco del Parlamento Centroamericano (PARLACEN) de una resolución que designa 
al día 10 de junio como el “Día de la Solidaridad Centroamericana con las Islas 
Malvinas Argentinas”, y solicitó que le agradecimiento llegue a cada uno de sus 
gobiernos. La comisión de Relaciones Internacionales y Migratorios del PARLACEN, 
exhorta al gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña a cumplir con la resolución de la 
Asamblea General de la ONU que llama a las partes a encontrar una solución pacífica 
al conflicto (La Nación-Política,17/05/2014; Comunicado de Prensa 
Cancillería,19/05/2014). 

 
Causa AMIA 

 
La Sala I de la Cámara Federal revocó el fallo del juez Rodolfo Canicoba Corral 

y declaró inconstitucional el Memorándum de Entendimiento con Irán (MEI) y la Ley 
del Congreso con que se convalidó. Además le ordenó al juez Canicoba Corral que 
reitere la solicitud de extradición de los iraníes sospechosos; requirió a la Interpol que 
reexamine la solicitud de capturas de los sospechosos, como así también que extreme 
los esfuerzos para averiguar el paradero de los imputados y hacer efectivas las 
detenciones ya dispuestas en la causa. El fallo fue firmado por los jueces Eduardo 
Farah y Jorge Ballestero. El magistrado, Eduardo Freire, integrante de la Sala I, no 
firmó por encontrarse excusado.  

 
Al respecto, el vicepresidente en ejercicio de la presidencia de la AMIA, 

Thomas Saieg, expresó que la institución no tiene “nada que festejar mientras siga 
impune el atentado a la AMIA que se cobró 85 víctimas fatales. Dialogando con la 
Agencia Judía de Noticias, Saieg destacó que la AMIA nunca dudó de las buenas 
intenciones del gobierno en lograr el esclarecimiento del atentado, que el “gobierno 
siempre los apoyó” y entienden que van a seguir buscando alternativas para 
esclarecer el atentado. También se declaró sobre la revocación del MEI la Cancillería 
Iraní, manifestando su “pesar y decepción por la decisión judicial”. La República 
Islámica de Irán dijo que le MEI “era una buena solución y una oportunidad para 
descubrir la verdad sobre la tragedia de la AMIA”. 

 
Por su parte, el vicepresidente de la DAIA, Waldo Wolff, expresó que hubieran 

preferido una derogación de la ley; y además que “resulta insólito el desgaste al que 
estamos sometidos las víctimas de un atentado en nuestro país”. Cuando se le 
consultó si cree que el Gobierno nacional apelará el fallo, el dirigente consideró que si 
bien está dentro de sus facultades “se sentirían más contenidos si no lo hacen”. Su 
secretario general, Jorge Knoblovits, manifestó sus objeciones sobre la propuesta que 
la Casa Rosada ofreció a Irán para fijar plazos en los tiempos de aplicación del MEI, al 
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señalar que “hay un plazo incierto” de doce meses que puede empezar “hoy, mañana 
o el próximo año”. 

 
También la comunidad judía en el país reaccionó de forma favorable al fallo de 

la Cámara de Casación. Lejos de la euforia, los dirigentes de entidades centrales del 
judaísmo en el país calificaron de “razonable” la medida judicial; aclararon que “nunca 
se debió firmar” un memorándum que “para colmo” fue aprobado por el Congreso, y le 
pidieron a la diplomacia del Gobierno que no apele la medida. 

 
Por fuera de AMIA y DAIA, la organización Memoria Activa apoyó al Gobierno y 

cuestionó el papel de la Justicia al invalidar el MEI. 
 
El gobierno argentino, mediante una conferencia de prensa del ministro de 

Justicia, Julio Alak, y el canciller Héctor Timerman, sostuvo que el Gobierno “ha estado 
a disposición de la búsqueda de la verdad” y consideró que el fallo “invade facultades 
del Poder Ejecutivo y del Congreso Nacional”. Afirmaron además que el Gobierno 
apelará la decisión de la Cámara y agregó que “la Justicia en 20 años no ha podido 
resolver la verdad respecto al atentado de 1994”. 

 
En una entrevista radial, el camarista Eduardo Farah, aseguró que la decisión 

ya estaba tomada desde hacía unos días y añadió que no tuvo ninguna presión para 
fallar de una forma u otra, sino que “fue lo que entendíamos que correspondía hacer”. 
Además, el juez explicó que, a su entender, se trata de un acuerdo “inconstitucional”, 
ya que las facultades son del Poder Ejecutivo, a través de su ministerio, pero en el 
caso concreto de una causa judicial, el ministerio no puede invadir esa causa. Por otro 
lado, expuso sus reparos en torno a cómo está escrito el MEI, donde el juez aparece 
subordinado a lo que diga la Comisión, ya que si desobedece lo expuesto por ésta, 
expone a la Argentina a sanciones al incumplir el tratado, con la implicancias que ella 
conlleva. 

 
El canciller Timerman, declaró que lo que dice el fallo es “falso”, por cuanto la 

“Comisión de la Verdad no es vinculante y no obliga a la Justicia a nada” y aseguró 
que éste memorándum “garantiza la libertad del juez”. Agregó además que los que 
están celebrando este fallo son los imputados iraníes y los que no quieren que se sepa 
la verdad. A su vez, Timerman cuestionó al fallo como una invasión sin precedentes 
del Poder Judicial en el Poder Ejecutivo (La Nación, Política-15/05/2014, 16/05/2014, 
17/05/2014; Página 12, El País-16/05/2014, 17/05/2014; Clarín, Política-15/05/2014, 
16/05/2014). 

 
Relaciones Económicas Internacionales 

 
Varios hechos ocurridos en la semana son destacables. En primer lugar, el 

actual funcionario del Departamento del Tesoro de Estados Unidos y candidato a 
representante del país ante el Fondo Monetario Internacional (FMI), Mark Sobel, y la 
representante de Estados Unidos ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
Mileydi Guilarte, ratificaron la posición del gobierno de Obama de rechazo a que 
Argentina obtenga créditos de organismos internacionales. La postura de Sobel alertó 
que un fallo de la Justicia de su país contra la Argentina y favorable a los holdouts 
“podría alterar el orden y la previsibilidad de los procesos de reestructuración de deuda 
soberana”.  

 
En segundo lugar, la caída de las importaciones que se explica en parte por las 

restricciones oficiales, afectó a los bienes de capital y a los productos intermedios. 
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Según el vocero de la Cámara de Importadores (CIRA), Miguel Ponce, en los últimos 
meses “hubo muchas exportaciones que no se pudieron cumplimentar porque no 
llegaron en tiempo y forma los insumos para la producción”. Además, hay que 
considerar que la actividad productiva cayó un 0,9% en marzo según el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC), la baja se registró en la industria, la 
construcción y el sector externo. Sin embargo, esta baja fue compensada por el sector 
financiero que resultó beneficiario de la devaluación y las subas de las tasas de 
interés. 

 
En tercer lugar, según un informe de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias 

(ODEPA), dependiente del Ministerio de Agricultura de Chile, la Argentina dejó de ser 
el principal proveedor de productos lácteos de este país, al ser desplazado en la 
primera parte del año por Nueva Zelanda. Entre enero y abril, los productos lácteos 
procedentes de Argentina cayeron un 48,7% representando el 16,9% de las 
importaciones chilenas en este rubro, lejos del 40,2% que Argentina ostentó en igual 
período del año anterior. La directora de ODEPA, Claudia Carbonell, atribuyó la 
tendencia a las restricciones de los permisos de exportación aplicados por el gobierno 
argentino con el objetivo de mantener una alta disponibilidad de productos y bajos 
precios en el mercado interno. Sin embargo, según el presidente de la Federación 
Nacional de Empresarios Lecheros (FEDELECHE), Juan Horacio Carrasco, el 
aumento de las importaciones desde Nueva Zelanda en desmedro de la Argentina, se 
explica principalmente por los pedidos de queso y mantequilla llevados a cabo por la 
empresa chilena Soprole, controlada por la multinacional de origen neozelandés 
Fonterra, la mayor productora láctea a nivel global. 

 
En cuarto lugar, el laboratorio estadounidense Abbot se quedó con plantas de 

medicamentos en la Argentina, que operaban bajo el paraguas del Laboratorio 
Internacional Argentino -con las filiales Northia, Fada y Efiderma- y Atlas. El hecho es 
consecuencia de una operación a nivel global en la que Abbot compró el grupo chileno 
CFR Pharmaceuticals (conocido como Corporación Farmacéutica Recalcine). 

 
En quinto lugar, la Cancillería Argentina junto a Wines of Argentina organizó 

durante abril y los primeros días de mayo, la 4° edición del festejo del Día Mundial del 
Malbec, con el fin de promocionar la industria vitivinícola argentina en todo el mundo, a 
través de más de 60 eventos en casi 50 países. El lanzamiento de las actividades se 
realizó en Buenos Aires bajo el lema el “Malbec hace ruido” en un evento que reunió a 
más de 1.200 personas que degustaron más de 100 etiquetas de 27 bodegas distintas. 

 
En sexto lugar, la Cancillería Argentina continúa trabajando en actividades de 

promoción comercial. Del 19 al 22 de mayo, 30 empresas argentinas participaron de 
una misión de cooperación industrial al Estado Plurinacional de Bolivia, que se 
desarrollará en las ciudades de Santa Cruz de la Sierra y La Paz. Los empresarios 
argentinos visitaron firmas locales y mantuvieron rondas de negocio con contrapartes 
bolivianas seleccionadas. Además, los empresarios participaron del Seminario 
“Regulaciones e incentivos para invertir en Bolivia y Argentina”.  También en esas 
fechas, del 20 al 23 de mayo, 12 firmas argentinas proveedoras de insumos y 
equipamiento médico-hospitalario, tecnología médica, equipamiento para laboratorios, 
mobiliarios, uniformes, nutrición y cocina hospitalaria) participaron en San Pablo de 
Hospitalar 2014, la mayor feria de productos médicos y hospitalarios de América 
Latina. Paralelamente, en la misma ciudad, del 20 al 24 de mayo se realizó la feria 
Mecánica 2014 donde se confirmó la presencia de 6 empresas metalmecánicas 
argentinas. Completa el cronograma de Cancillería de mayo, la feria Navalia 2014, que 
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se desarrolló del 20 al 22 de mayo en Vigo, España. Es la principal feria del sector 
naval de España y el sur de Europa. 

 
En séptimo y último lugar, diseñadores argentinos de indumentaria y 

accesorios exhibieron sus producciones en la 16° edición de Miami Fashion Week, uno 
de los eventos más importantes del mundo de la moda. La participación del evento 
que se desarrolló entre el 15 y el 18 de mayo, fue coordinada por la Cancillería y la 
Fundación Exportar, responsables del stand institucional de nuestro país (La Nación, 
Economía-15/05/2014, 19/05/2014, 21/05/2014; Página 12, Economía-15/05/2014; 
Clarín, Economía-16/05/2014; Política-17/05/2014; Comunicado de Prensa Cancillería, 
14/05/2014, 19/05/2014, 20/05/2014). 

 
Crímenes del franquismo 

 
En el marco de la causa que busca juzgar a los responsables de crímenes del 

franquismo, la titular de la misma, la juez María Romilda Servini de Cubría, está 
recorriendo varias ciudades españolas, con el objetivo de tomar declaración a aquellos 
testigos que no pueden viajar hasta Argentina ni pudieron declarar por 
videoconferencia. En este sentido, la magistrada reclamó que algunas contestaciones 
a sus requerimientos “sean algo más rápidas” (Página/12-El País, 21/05/2014). 
 

Sociedad Interamericana de Prensa 
 

El pasado jueves, la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP), advirtió la 
irregularidad del posible procesamiento de un periodista argentino a quien podrían 
aplicar la Ley Antiterrorista. Esta última consideró “desproporcionado” el pedido de 
condena por la información difundida por éste, sobre las protestas policiales del mes 
de diciembre en un portal de Internet. 

 
Por su parte, el presidente de la Comisión de Libertad de Prensa e Información, 
Claudio Paolillo, estableció que la aplicación de esta ley se debe dar en casos de 
“Sedición, terrorismo y faltas a la Seguridad Nacional”. No siendo para él este el caso, 
expresó que se violarían principios tanto constitucionales como internacionales del 
derecho a la información del público (Clarín-Política-15/05/2014). 
 

Derechos Humanos 
 

Según un informe de la Liga de Antidifamación sobre el antisemitismo, se 
establece que Argentina aún tiene prejuicios hacia la comunidad judía. Dicho informe 
se basó en una encuesta con 11 afirmaciones de preconceptos sobre dicha 
comunidad considerados ciertos. El resultado de los habitantes argentinos ascendió al 
24%. Sin embargo, este último, es considerado un nivel bajo de discriminación 
comparado con los resultados del resto de América del Sur, tales como Uruguay 
(33%), Perú (38%), Colombia (41%), Paraguay (35%), Chile (37%) y Bolivia (30%). Por 
su parte, Brasil es aún más tolerante que Argentina, con el 16% de la población que 
respondió afirmativamente, junto con Canadá (14%) y Estados Unidos (9%). Como 
contrapartida a estos valores, se encuentra el caso de Medio Oriente, con porcentajes 
como el de Irak (92%), Gaza y Cisjordania (93%), donde se supera el 70%. 

 
Por su parte, el secretario general de la DAIA, Jorge Knoblovits, negó el 

antisemitismo argentino, asociándolo a la ignorancia de los habitantes sobre los 
estereotipos afirmados en la encuesta, sobre ciertas “fábulas antisemitas que no se 
basan en la realidad”. Asimismo, añadió que el motivo por el cual se da uno de los 
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niveles más bajos de antisemitismo, tiene que ver con el hecho de que Argentina haya 
sido la primera comunidad judía de Latinoamérica que fue integrada al resto de la 
sociedad.  

 
Por otro lado, el director de asistencia a la víctima del INADI, Julián Díaz 

Bardelli, informó que la mayoría de las denuncias por discriminación no estaban dadas 
por hechos antisemitas, sino por la pobreza, nacionalidad y aspecto físico (Clarín, 
Sociedad-15/05/2014).  
 

Fondo Monetario Internacional 
 

El director del Departamento del Hemisferio Occidental del Fondo Monetario 
Internacional, Alejandro Werner, en el contexto de reunión de la Organización de 
Estados Americanos sobre los desafíos económicos de América Latina, afirmó que la 
recepción de la información estadística argentina sobre el nuevo índice de precios y el 
PBI, será analizada por el Boar que se reunirá en estos días y luego de la revisión 
parcial dará a conocer su determinación. Esta es la etapa preliminar del proceso de 
revisión, que se completará luego de un año. Además, anunció que se pedirán ciertos 
temas adicionales con lo que respecta a las nuevas estadísticas implementadas de 
Argentina, aunque para aquél, el índice de precios y el PBI siguen siendo los 
principales temas a considerar (Clarín-Economía 21/05/2014).  
 

Proyecto Pampa Azul 
 

El ministro de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, Lino 
Barañao, y el secretario de Asuntos Relativos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur, 
Sandwich del Sur y los Espacios Marítimos Circundantes de la Cancillería, Daniel 
Filmus, presentaron la iniciativa “Pampa Azul” ante todo el cuerpo diplomático 
acreditado en nuestro país. El objetivo general es fortalecer la presencia efectiva en 
los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional con un enfoque atlántico. Para ello, 
este proyecto promoverá innovaciones tecnológicas aplicables a la explotación 
sustentable de los recursos naturales y al desarrollo de las industrias vinculadas al 
mar, fortaleciendo la conciencia marítima de la sociedad argentina y respaldando con 
información científica la presencia de nuestro país en el área del Atlántico Sur. Para 
realizar estas tareas está previsto que se utilicen buques oceanográficos y vehículos 
submarinos tripulados a distancia; sensores remotos para monitoreo ambiental; 
gestión y protección de recursos mediante registros automáticos in-situ y satelitales; y 
el desarrollo de capacidades para generar y mantener bases de datos con registros 
continuos y públicos (Comunicado de Prensa Cancillería, 15/05/2014). 
 

Corte Penal Internacional 
 

La República Argentina fue sede del Seminario sobre Cooperación con la Corte 
Penal Internacional, que contó con la participación del canciller Héctor Timerman y del 
ministro de Justicia y Derechos Humanos, Julio Alak. El objetivo del Seminario fue 
debatir entre los países de Sudamérica, que son Estados partes del Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional, de qué manera se puede mejorar la cooperación con 
la Corte, dado que ésta depende de la cooperación de los Estados tanto para la 
ejecución de órdenes de arresto, como sanciones a imputados, o cumplimento de 
sentencias, ante la falta de una policía o servicio penitenciario propios. Nuestro país ha 
ofrecido ser sede de este Seminario para remarcar su posición de liderazgo entre los 
Estados partes, y en particular en la región, en el marco de una política que ha llevado 
a cabo desde la creación del Tribunal y que es el correlato de su política de Estado de 
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promoción de los derechos humanos y del Derecho Humanitario Internacional, así 
como el reflejo en sede internacional de una política coherente en materia de lucha 
contra la impunidad (Comunicado de Prensa Cancillería, 19/05/2014). 
 


